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vtsTos:
El Informc No 014-2017-MDCC/GPP& la decisión adoptada por el Titular del Püego, y;

CONSIDERANDO:
Que, de confotmidad con lo dispuesto en el ártículo 194" de l¿ Consdrr¡c.ión Polltica del Estado y

artículo II del Tftulo P¡eliminar de la Ley N" 27972 Orgáoico, de Municipalidades, las Municipalidades son
órganos de Gobierno Local gue gozan de autonomla poütica, económica y administ¡a¡iva en los asuntos de
su competencia. La autonomía que la Constitución esrablece para las Municipaüdades radica en la facultad de
ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurldico;

Que, mediante Decreto Suprerno N" 017-2017-EF se autoriza Ia incorporación de ¡ccu¡sos vla
Crédito Suplementario en el Presupuesto del Sector Púbüco para eI ai'o 2017 a favor de diversos gobiernos
Iocales que se encuenran e¡ zonas decla¡adas en Estado de Emergeocia por la ocurrencia de lluvias y
peügros asociados producidos h¿sta el 30 de abr¡l del 2017, destinados a frnanciar ¡¿ atención de actividades
de emergcncia, correspondiéndole a la Municipalidad Distrital de CeÍo Colorado la surna de S/. 100,000.00
soles;

Que, el artículo 2o del Decreto Sup.remo No 017 -2077 -EF, señala que, los Tirula¡es de los püegos
habiütados en la presenre crédito suplementario, aprueban mediante Resolución, la desagregación de los
recursos autorizados en el numeral 1.1 del a¡tículo 1 de la presente norma, a nivel progtamático, dentro de
los cinco (05) días calenda¡io de Ia vigencia del presenre Decreto Supremo. Copia de la Resolución se¡á
¡emitida dent¡o de los ctnco (05) dfas de aprobada, a los organismos señalados en el numerál 23.2 del artículo
23 del Texto Unico Ordenado de la Ley No 28471, Ley Ge¡e¡al del Sisteme Nacional de Presupuesto,
aprobado mediaote Decreto Supremo N" 304 2012-EF;

Que, mediante Informe No 014-201'l -MDCC /GPPR, la Gerencia de Planificación, Presupuesto y
Raciooaüzación soLicita la emisión del Documento Resolutlvo (Resolución de Alcaldfa) a hn de fo¡maliear Ia
desagregación de ¡ecursos provenientes del Dec¡eto Supremo N" 017 -2077 -EF por el importe de S/.
100,000.00 (cien mil soles con 00/100 soles), segúo el detalle que se adjunta al plesente docunretto, esto de
acue¡do al dealle del precitado inforñe;

Por lo expuesto, el Titular del Püego en uso de l¿s atribuciones conferidas por Ia LeyN'27972;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la desagregación de los ¡ecu¡sos aptobados l¡ediante el

Info¡r¡e No 014-2017 -MDCC /GPPR, emitido por Ia Gerencia de Planificación, Presupuestó y
R¿cionaüzación por un monto de S/. 100,000.00 (cien mil soles con 00/100 soles), con cargo a Ja fuente de
financúmiento Recu¡sos Determinados, de acuerdo al siguiente detalle:

EGRESOS
Sección Segunda
Pliego

1 Recursos Ordinarios
00 llecu¡sos Ordinarios

0068 Reducción de la vulnerabrJ:dad y atención de emergencia por desastres
3000001 AccionesComuocs
5005978 Atcnción frente a lluvias y peligros asociados
19 Vivienda y Desar¡ollo U¡bano

Gestión de Riesgos y Emergencias

0036 Atención IÍfiedrata de Des:rsrres
2.3.199.199 Otros Bienes
2,3.27.1 199 Scrvicios Diversos

TOTAL PLIEGO

i Instaocias Descentralizadas
: Municipaücird Disrrit¡l de Cc¡ro Colorado

Solee

100,000.00
100,000.00
100,000.00
100,000.00
100,000.00
100,000 00

100,000.00
100,000.00
50,000.00
50,000.00

016

100,000.00
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ARTICULO SEGUNDO: D¡SPONER que la Gelencie de Planificación, Presupuesto y
Racionalización cl¿bore las correspondientes ¡otas de modificación presupuestaria y remita copia de la
Presente esupuesto de Ia Municipaüdad Provincial, para los fines coívenientes.

ENCARGAR el cumplimienro de la presenre Resolución a la
Ge¡encia de Planificación, Presupuesto y Raciondlzecióo y a todas las unidades coñpetcntes, y al despacho
de Sec¡eta¡la Genc¡a.l su notifrcación y archivo confo¡mc a Lcy.

REGISTRESE, CaMUNIQUESE Y CÚMPL,/I5E,
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